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RESOL UCIÓ N ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a l1 ttAY 2A1?

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracc¡ón I y '101 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20'17-657-50T-

271, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los sig uientes:

ANTECEDENTES

Con fecha '13 de marzo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a Ia lnformación y Rendic¡ón de cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales denunc¡ó ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en

mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia de construcc¡ón (remodelac¡ón), por la operación
de una fonda en Calle Zamora número '156, Colon¡a Condesa, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida
med¡ante Acuerdo de fecha 22 de ma¡zo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunc¡ante

sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones I, lll, lV V Vll,
Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y en materia de construcc¡ón (remodelación), como son la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
f\/léxico y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l/éxico, así como el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en Calle
Zamora número 156, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, se constató un inmueble existente de 3
n¡veles de altura, observándose en Ia planta baja, la operac¡ón de una fonda, denominada'FONDA fVl
LUPITA"
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Al inmueble objeto de denuncia, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Cuauhtémoc, publicado el día 29 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de l\Iéxico, le
apl¡ca la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de altura,20% mín¡mo de área libre), en
donde el uso de suelo para fondas no se encuentra permitido.------

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que, el lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutó v¡sita de verificación en materia de desarrotlo
urbano (uso de suelo) INVEADF/OV/DUYUSl972l2017 de fecha '18 de abril de 2017, por lo que hace a las
actividades de fonda que se realizan en el inmueble objeto de investigación, toda vez que dicho uso no se
encuentra permitido en la zonificación aplicable al inmueble, conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc vigente

En virtud de lo anterior, se desprende que la operación de fonda que se realizan en el inmueble tocalizado
en Calle Zamora número 156, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, no se apegan a la zon¡flcación
aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc
vigente

Por lo anter¡or, corresponde a la Coordinación de Subslanciación de Procedimientos del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de lVléxico substanciar e¡ procedim¡ento adminislrativo,
INVEADF/OV/DUYUS|97Z12917, inslaurado en el inmueble ubicado en Calle Zamora número '156, Colonia
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, toda vez que el uso de suelo para fonda no se encuentra permit¡do en la
zonif¡cación aplicable al pred¡o de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

Cuauhtémoc vigente, imponiendo en su caso las medidas y sanciones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica ctlada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria

2. En mater¡a de construcción (remodelación)

Del reconocimiento de hechos realizado por el personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se desprende que

no se conslataron actividades de remodelac¡ón en el ¡nmueble ubicado en Calle Zamora número 156,

Colonia Condesa. Delegación Cuauhtémoc.---

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Duranle el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

Calle Zamora número 156, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, se constató un inmueble

existente de 3 niveles de altura, observándose en la planta baja, la operac¡ón de una fonda,

1

denom¡nada "FONDA l\¡ I LUPITA'
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al de la Ciudad de México.-----
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Al inmueble objeto de denuncia, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Cuauhtémoc, publicado el día 29 de septiembre de 2008 en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de
México, le apl¡ca la zonif¡cación Hl3l20 (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de altura, 20% mín¡mo de
área libre), en donde el uso de suelo para fondas no se encuentra perm¡t¡do

3. Corresponde a la Coordinación de Substanc¡ac¡ón de Procedimientos del lnstituto de Verificac¡ón
Administrat¡va de la Ciudad de México substanc¡ar el procedimiento adminisfativo
INVEADF/OV/DUYUS|972|2I17 de fecha 18 de abril de 2017 , ¡n¡ciado en el inmueble objeto de

denuncia, por lo que hace a las actividades de la fonda objeto de denuncia, toda vez que dicho uso
no se encuentra permitido en la zonificación apl¡cable al pred¡o conforme al Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc vigente, ¡mpon¡endo en su caso las medidas y sanc¡ones
procedentes

4. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, no

se constataron act¡v¡dades de remodelación en el inmueble ub¡cado en Calle Zamora número 156,

Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc.----

La presenle resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigac¡ón
y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡enle en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emig dio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter

lai ! de, Oraglr¡.jjerto n
SnbD.ó.!iádu.a. d. Or.i¡
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: -----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.
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